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Bogotá D.C., 06 de septiembre de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ordinar¡o No. 1100131050152019OO106-00, informando que la
apoderada de la demandante allegó trámite de notificación a la demandada,
además, el ICBF, d¡o contestación. Sírvase proveer.

La Secretaria,

DEYSI VI

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone:

INCORPóRESE AL PROCESO la diligencia de notificación surtida a la dirección
física de la demandada ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR

INFANTIL EL PAYASO AZUL (fls. 145-158), para los fines pertinentes.

Ahora, previo a designar curador ad lítem de la demandada ASOCIACIóN DE

PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL EL PAYASO AZUL, SE REQUIERE A IA

S\

parte actora
remitiendo co

para que notifique de conformidad al decreto 806 de 2020,
oia de la demanda iunto con sus anexos, auto ¡nadmisorio,

A APONTE CO

subsan ac¡on v auto a d m isorio , a la dirección de correo electrónico para efectos de

notificación judicial que aparezca en el certificado de existencia y representaci on

ex pid e certif¡caciones de entreoa v acuse corresDond ¡ente.

lega I de la demandada.

Se advierte que este trámite de notificac¡ón electrónica lo puede hacer

directamente el ¡nteresado o a través de empresas de servicio postal autorizado
por el M¡n¡sterio de Tecnologías de la Información y las comunicaciones, que

Ahora, si la parte actora no conoce d¡rección electrónico de notificación de esta

demandada, deberá acreditar el envío físico de la demanda junto con sus anexos

y auto adm¡sorio a la demandada, de conformidad con el inc¡so 04 f¡nal del

ártículo 06, ibídem, el cual prevé: "De no conocerse el canal de digital de la parte

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus

anexos.", a la dirección que se indicó en la demanda, dado que si bien fue

devuelto el trám¡te inicial de notificación, lo cierto es que la causal fue "residente
ausente", lo que quiere decir, que s¡ res¡de allí, solo que en ese momento no se

encontra'ba la persona autorizada para surt¡r dicho trámite'

Finalmente, respecto de la contestación del ICBF el despacho se pronunciará

frente a la misma, una vez se trabe la L¡t¡s.

una vez surtido lo anterior, ingresan Ias dil¡gencias al despacho para estudlar las

contestaciones de la demanda en conjunto.
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NorrFÍeuEsE y cÚMpLAsE

El I uez,

ARrEL ARrAs núñez

ruzGADo eurNcE LABoRAL DEL cfRcurro oe goco¡Á o.c.
HOY SE NOTIFICA EL AUTO

EN EL No, !!LZ

D

POR AN

APONTE COY
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